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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 19
E L  CONGRESO NACIO NAL, 

d e c re ta :

4 ligniente

PRESUPUESTO de e g r e so s  e in g r e so s  del 
INSTITUTO NACIONAL AGRARIO

SECCION PR IM ERA

E G R E S O S

Artículo I o— Para los gastos públicos del Instituto Nacional A gra 
rio dorante el año de 1962, se fija  la suma de Novecientos Ochenta y 
{ f e t o  Mil Seiscientos Noventa y Ocho Lempiras, Ochenta y Tres Cén
i t * !  (L  9$4,698.83), así:

INSTITUTO N A C IO N A L  AGRARIO  

1.—Dirección

1-M Director ........................ .................
2-M Gastos de Representación de l L>; 

rector .........................................
$»M Sub-Dimctor..................................
4-M Secretaria Bilingüe .......................  1
M I Secretaría del Sub-Director ........
¿M Secretaria.......................................

Ad~Honorem

TOTAL

2.—Departamento Administrativo 
y  de Personal

1 -«  Je fe ...........................................................
2-M Sub-Jsfe, Encargado de Cont^bilí-

Í dad ....................  .............................
Ayudante de Contabilidad .............

Encargado de Personal, Compras y  
Almacén ........................................

5-M Encargado de la Correspondencia y 
Archivo..........................................

6-M Encirgrido de la Biblioteca y  Mi- 
®eógr?>fo ................

TOTAL ..................................  i6

.̂—Departamento Jurídico
Jefé
A a¿tentes y. . . . . .

¡S  te  Concesiones ""'.T.

TOTAL

H l   ̂ Apartamento de Economía

^ d e* lftI aE.aí amf nto y Encarga- 
y P r o e í L » “  Planeamiento

ä  | ® “ clon. : .......................

C.U
:w «  1 
*  Seen

^ A L

L  1.500.00 L  18.000.00
1 1.200.00 14.400.00
1 400.00 4.800.00
1 225.00 2.700.00
1 225.00 2.700.00

5 L  42.600.00

1 L  500.00 L  6.000.00

1 325.00 3.900.00
1 275.00 3.300.00

1 300.00 3.600.00

1 275.00 3.300.00

1 225.00 2.700.00
2 225.00 5.400.00
6 150.00 10.800.00
2 100.00 2.400.00

16 L  41.400.00

Ï L  1.000.00 L  12.000.00
2 700.00 16.800.00
1 300.00 3.600.00
1 225.00 2.700.00

5 L  35.100.00

1 L  800.00 L  9.600.00
1 400.00 4.800.00
1 700.00 8.400.00
1 400.00 4.800.00
1 700.00 8.400.00
1 400.00 4.800.00
1 225.00 2.700.00

7 L  43.500.00

C O N T E N I D O
Decretos NP 10 y 21,—Eaero de 1963- 

SM niirftfd t Gobernación. Justicia y S*|urldid M b li«i 
Acueraoa corresDomi lentes a Ma,o de IWI.

Obra« N b N u i y ComunlsMlonu
Acuerdos N9 311 al 319, tnclutlTf,- Febrero J* l í » .

A.VI808

5.— Departamento de Extensión y  
Crédito Rural

1-M Jefe .......................................<......... 1 L  800.00 L 9.600.00
2-M Economista ................................... 1 400.00 4.800.00
3-M Agrónomo, Encargado de Exten

sión . .............................................. 1 400.00 4.800.00
4-M Contador ......................................... 1 300.00 3.600.00
5-M Secretaria ........................................ 1 225.00 2.700.C0

TO TA L .................................. 5 L 25.500.00

6.— Departamento de Catastro

1-M Jefe .......
2-M Asistente

1
1

3-M Secretaria ................... ....................  1

TO TA L  ................................... _3

Sección de Registro y  Archivo

800.00
400.00
200.00

9.600.00
4.800.00
2.400.00

L  16.800.00

1-M Jefe de la Sección ........................
2-M Registrador Agrario ......................
3-M Investigador de Archivo ............

1
4
8

L 500.00
200.00 
200.00

L 6.000.00
9.600.00

19.200.00

T O TA L  ..................... \ .......... 13 L 34.800.00

Sección de Avalúo

1-M Agrónomos ...................................... 3 L 400.00 L 14.400.00

L 14.400.00

T O TA L  ................................... 19 L 66.000.00

7.— Departamento de Colonización

1-M Jefe del Departamento ................
2-M Encargado de la Oficina Técnica ..
3-M Secretaría........................................

1
1
1

L 800.00
700.00
200.00

L 9.600.00
8.400.00
2.400.00

TO TA L  ................................... 3 L 20.400.00

Sección de Desarrollo 
Agropecuario

1-M Jefe .................................................
2-M Encargado de Extensión ..............
3-M Encargo do de Investigaciones de 

campo ..............................................
4-M Asistentes ........................................

1
1

2
2

L 600.00
400.00

400.00
300.00

L 7.200.00
4.800.00

9.600.00
7.200.00

T O T A L .................................... 6 L 28.800.00

Sección de Administración de Colonias

1-M Administradores ............................
2-M Asistentes .......................................

2
2

L 400.00
250.00

L 9.600.00
6.000.00

L 15.600.00

TO TA L  ................................... 13 L 64.800.00

8.— Departamento de Ingeniería 
Estudio y  Diseños

Construcción, Mantenimiento y  Deslindes

1-M Jefe (íng. Civil) ............................
2-M Ing. Civil .........................................
3-M Calculistas y  Dibujantes .............
4-M Secretaria ........................................

1
1
2
1

L 900.00
700.00
350.00
200.00

L 10.800.00
8.400.00
8.400.00
2.400.00

TO TA L  ................................... L 30.000.00
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Sección de Topografía
1-M Jefe ¿e Ja Sección (Ing. Civil'.
2-M Topógrafos

1
3

700.00
300.00

L 8.400-00 
10.80000

L  19.200.00

TOTAL., 9 L, 49-200.00

9.—Gastos de Funcionamiento

1-G Jornale.} .. .................
2-G Serví ;io  ̂ Profesionales y Técnicos .................
3-G Serví j Públicos ........................................
4 G Publicidad, Impresión y Encuademación . . .
5-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país
6-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones y  Confe

rencias en el Exterior . ..........
7-G Arrendamiento de Edificios, Terrenos y Equipos
8-G Atenciones .. .................. .........................
9-G Artículos y Materiales de Oficina .....................

10-G Libros de Consulta ..................................
11-G Materiales Agrícolas y para animales
12-G Diversos materiales agrícolas, n. c. ...........................
13-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .
14-G Mantenimiento y reparaciones ordinarias de equipos
15-G Mantenimiento y reparaciones ordinarias de edificios..
16-G Indemnizaciones al personal, por accidentes de traba

jo y varios, n. c.....................................
17-G Pagos diversos a personal, n. c......................
18-G Diversos servicios, n. c. .̂............................................
19-G Artículos y materiales diversos, ti. c...........................

t oersonas para cualquier puesto creado, asignándole un sueldo 
' K g n a d o  en este Presupuesto y  aumentar aquel a medida que * *  

brado demuestre su capacidad y eficiencia.
Artículo 6"__El Director del Instituto Nacional Agrario, hari 4 ̂

glose de la asignación denominada “Estudio y Ejecución de Proyecu¿ 
Colonización y Recolonizacion y de Centros de Experimentación''.

Artículo 7 —La asignación de Imprevistos sólo podrá afectan* ̂  
hacer ampliaciones a otras asignaciones o renglones de este PresupnJJ

__TEGUOGALPA, D. c., 31 DE ENERO DE 1962

30.000 00
15.000.00 
1.800.00

10.000.00 
30 000.00

30.000.00
18.000.00
5.000.00
8.000.00 
2.000.00 
5.000.00 
1.800.00

18.000.00
6.000.00
1.200.00

10.000.00
9.000.00

900.00
300.00

»TOTAL................................................................  L  202.000,00

10.—Gastos de Inversión
1-G Equipo de Oficina, adiciones y reparaciones extraor

dinarias .....................................................................
2-G Equipo Agrícola, adiciones y reparaciones extraordi

narias ........................................................................
3-G Equipo de Transporte, adiciones y reparaciones ex

traordinarias ..................................................... -........
4-G Edificios, adiciones y reparaciones extrardonarias .
5-G Terrenos .............................................................-•......
6-G Estudio y Ejecución de Proyectos de Colonización y 

Recolonización y de Centros de Experimentación

TO TAL

11.—Diversos Gastos del Ramo 
1.—Gastos Diversos

1-X Imprevistos

L 30.000.00 

90.500.00

30.000.00
15.000.00
50.000.00

175,000.00 

L 390.500.00

L  24.098.83

TOTAL ...............................................................  L  24,098.83

TOTAL DE EGRESOS ....................................... L  984,698.83

SECC IO N  SE G U N D A

I N G R E S O S

Artículo 2°—Para atender los gastos a que se refiere el artículo an
terior, el Instituto Nacional Agrario dispondrá de los siguientes ingresos;
Transferencia del Poder Ejecutivo ......................................'L  900,000.00
Otros Ingresos (Saldo del Presupuesto de 1961) ............... 84,698.83

TOTAL INGRESOS . ........................................ L  984.698.83

SECCION TERCERA 

DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 3°—El Consejo Directivo del Instituto Nacional Agrario, 

•previa solicitud del Director, podrá modificar, mediante acuerdo, las par
tidas, asignaciones y renglones de este Presupuesto, autorizando las co
rrespondientes transferencias.

El Director del Instituto, bajo su responsabilidad, podrá autorizar 
en casos urgentes, las transferencias a que se refiere el párrafo anterior, 
debiendo someter el acuerdo correspondiente a la consideración del Con
sejo Directivo, en su próxima sesión.

No podrán hacerse transferencias que tengan como finalidad el au
mento de sueldos.

Artículo 4'—Si en el transcurso dei año económico el Instituto con
tratare empréstitos o recibiere donaciones, se faculta al Consejo Directivo, 
para que mediante acuerdo amplíe las partidas a través de las cuales han 
de gastarse tales fondos, creando o aumentando las correspondientes asig
naciones y renglones. Asimismo, queda facultado para crear las respec
tivas cuentas o sub-cuentas de ingresos.

Artículo 5‘*—Esta ley fija los sueldos máximos que se pueden pagar 
mensualmente. En consecuencia, el Director del Instituto podrá nombrar

Si al final del presente ejercicio económico quedare disponible im-M, 
en efectivo, éste deberá incluirse como ingreso, en el Presupuesto ¡¡elj}

A rtícu lo 8o— Toda erogación de fondos im putable a este Presuma 
deberá a fectar una asignación autorizada. # ^

Todo pago deberá constar en orden firmada por el Director dd u 
ti tuto. ^

A rtícu lo 9o—Si al term inar el año económ ico, no se hubiere 
el Presupuesto para el nuevo ejercicio, continuará en vigencia el acta^

Artículo 10.—La presente ley empezará a regir el primero de ttm 
de 1962 y terminará el 31 de diciembre del mismo año.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucig  ̂
D. C., a los veinticuatro días del mes de enero de mil novecientos sea«! 
y dos.

Modesto R odas A lvarad o  h.,
Presidente.

A braham  Zúniga
Secretario.

T. D a n il o  P ared es .
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1962.

' R. VILLEDA MORAL® 1

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 21
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1"’—Declárase suspensa, durante el actual período de & 
boración del Censo Nacional Electoral, la obligación que el Artículo^* 
la Ley de Identidad impone a los ciudadanos de pagar L  0.50 en tinbni 
de contratación, en la reposición de una Tarjeta de Identidad.

Para la reposición de la Tarjeta de Identidad bastará la petición ra 
bal de los interesados. Asimismo quedan en suspenso las multas que* 
tablece el Artículo 12, en su párrafo segundo (2i ) de la Ley de Identiltt

Artículo 2r—Los ciudadanos podrán inscribirse en el Censo Nacifld 
Electoral que se está elaborando, en cualquier Municipio donde tengiM 
tualmente su vecindad, domicilio o residencia, cualquiera que haya ridpd 
Municipipo donde obtuvieron su Tarjeta de Identidad y cualquiera qoe-tt 
la vecindad que ella indique.

Los Consejos Locales de Elecciones que inscriban en el Censo N i* 
nal Electoral a ciudadanos con tarjeta expedida en otro Municipio éfe'k 
República, deberán comunicarlo, inmediatamente de .«efectuada la ftKáfr 
ción, a la Municipalidad donde fue expedida la Tarjeta de Identidad, y * 
Consejo Local de Elecciones del mismo Municipio.

Artículo 3o— La Autoridad Municipal al recibir el aviso a que'«  * 
fiere el artículo anterior, deberá anotar al margen en el Libro de Regtf? 
de la Tarjeta de Identidad, el hecho de que tal ciudadano ya fue cea®* 
y el Municipio donde sé efectuó el censamiento, y tendrá la obligación* 
hacerlo constar así en cualquier reposición de la Tarjeta de IdenttóM *  
rrespondiente.

Los Consejos Locales de Elecciones en vista del referido aviso, W ¡ 
una anotación en el libro que al efecto les suministrará el Consejo NW* 
nal de Elecciones, formando así un registro de ciudadanos de ese ^  
cipío censados en otro, a fin de evitar una doble inscripción.

Articulo 4v— La omisión del aviso o de las anotaciones a que 
fiere el artículo anterior, será penada con una multa de L  50.00 «M r 
ocasión, que será impuesta gubernativamente a los funcionarios rt*- 
sables, e ingresará a la Tesorería General de la República.

Artículo 5 —El ciudadano que haciendo uso indebido de las 
ciones del presente decreto logre o intente una doble inscripción 
será considerado reo del delito de falsedad y castigado conforme las 
siciones pertinentes del Código Penal. ,

Articulo 6U—En presente decreto entrará en vigencia desde el ^  
su publicación en el periódico oficial “La Gaceta” y regirá única««»1* 
rante el tiempo de la actual elaboración del Censo Nacional Electof*^
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,, Aít opHiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
ptdo  v e d ía s  del mes de enero de mil novecientos sesenta

p C , » loS
y * * - H é c to r  O r la n d o  G óm ez C.

Presidente.

Sa lv a d o r  R a m o s  A l v a r a d o ,
Secretario.

jU pode!* Ejecutivo.

por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1962.

f R. VILLEDA MORALES.

f l _ tArio ^  Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

® Seguridad Pública,
Ramón Valladares h. '

PODER E J E C U T I V O

Gobernación. Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Mjjijftr» . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

l * «w j»d e  1NL

IT 1040 —Nombrar Guardias de la Sub-Delegación de la Guardia Ovil, de Guaji- 
uíro, departamento de La Pae, en la forma siguiente: ‘

ALTAS

Francisco Ramos 
Joeé Faustino Prima 
Roberto Chavarria Gun 
Raúl Córdova Guzraán 
Benito Valeriano

Gda. en vez de

BAJAS

'Apolonío López 
Priscili&no Rodriguez 
Julio C. Martínez 
Amando Garcia L. 
Juan Garcia M.

ÎP 1047.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil del departamento de Santa 
irb*ra, en la form» siguiente:

SANTA BARBABA

ALTAS 

Muiuel Antonio Cardona

Wfcuel Rafael Valladares 
■fasé Benjamín OreJlana 
W w  Santos León 
*fi«oel Pineda Calderón 
J«é K. Mejía Sarmiento

Hirco Tullo Sagas turne 
Antonio Miranda Mercado 
***pceMno Fernández F

Carnación Zavala 
A. Tróchez

Castellanos
Btoufc» Pérez 
**5*4 Fernández

Gdia. en vez de 

TRINIDAD

Gdia. en vez de

COUNAS

Gda. en vez de 
» »» »  tt

M ft tt tt

EL MOCHITO

Gdia. en vez de

BAJAS

Marco Tulio Pa«

Pedro Mejia M. 
Agustín Ramirez 
José A. Sánchez 
Francisco D. López 
Gregorio Romero T.

Gustavo Fernández L. 
Mario Sabillón 
Juan José Rápalo

Jorge A. Pavón 
Floriano Orellana R. 
Simeón Leiva R. 
Roberto Lanza B» 
Jorge A. Solórzano

N* 1048.—N ombrar Miembros de la Guardia Civil del departamento de Yoro, en 
la forma siguiente:

YORO

SAN LUIS

Gdia. en vez de Terencio Villanueva B.deuterio Pineda Carranza

V, en i» f, " orn̂ rar Miembros de la Guardia Civil del departamento de Coniava* 
«guíente:

8ÏGU ATEPEQUE

JÓBÍ Mwia Ganmez
BAJAS

Gdia. en vez de Cándido Chavarria Z.

* * '«• 0  Amador Cáceres
MINAS DE ORO

Gdia. en vez de 

9 * >» )i

L A  LIBERTAD

Gdia. en vez de
Cta*maa

Jesús Canales 

Julio» César Castro

Evelio Avila 
Armando Umafia. V. 
Marcelino Benitez

ALTAS
Otouiel Paz Torres 
José David Alvarado 
Zoilo S. Anariba 
Efraán Balza Cálix 
César Cálix Cruz 
Federico Serrano B. 
Flavio Espinoza 
José Mari» Orellana 
Enrique A. Pasos R. 
Alnado Salgado Vargas

Cantallcio Arias 
Israel Sandoval

Faustino Cruz Ortiz

Sgto. « i  vez de 
Gda. en vez de

BAJAS
Pablo Figueroa Z. 
Isidoro Lagos 
Toribio López O. 
Joeé Cruz Salgado 
Alonso Bar ahorna 
Delfín Sierra A. 
Leónidas Zepeda L. 
Tomás OUva E. 
Nicolás Sánchez S- 
Rufino Cruz O.

OLANCHITO

Gdia, en vez de
M »I >1 ft

COYOLES CENTRAL

- Gdia. en vez de

Emenelio Alvarado 
Arturo Solis G.

Miguel Núflez O.

N9 1050. -Nombrar Miembros de ia Guardia Civil del departamento de Ocotepeque, 
en la forma slgitfénte:

NUEVA OCOTEPEQUE

ALTAS
Manuel Santos

Regino Sánchez Caballero

Benigno Mejía 
Rafael Santos

Gdia. en vez de 

BELEN GUALCHO 

Gdia. en vez de 

L A  ENCARNACION 

Gdia. en vez de
t  *■ *• • * (I

BAJAS
Rafael Santos

Gregorio Vásquez C.

Vicente Mejía P. 
Hermes O. Fernández

Angel María Santamaría 
Marcos Ventura

SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE
t

Gdia. en vez de Cándido Ramírez 
Nicolás Der**

N® lObl.--Nombrar Guardia de la Sub-Delegación de la Guardia. Civil de Sensenti, 
departamento de Ocotepeque, al ciudadano Rosa Posada, en sustitución de Marcos A. 
Ventura, que causa baja.

N ' I0w2--Nombrar Guardia de la> Sub-D^legaeión de la Guardia CivU de Jícaro 
Galán, departamento de Valle, al ciudadano Miguel Angel Miranda, B., en sustitución 
de Art uic ilarcia, que causa baja.

N* 1C5",—Nombrr Miembros de la Guardia Civil del departamento de El Paraíso, 
en la torma siguiente:

T E U P A S E N T I

Al t a s

Lorenzo Cerralo

BAJAS

Gdia. en vez de 

G V  I  N  O P  E 

Gdia. en vez de

Héctor Velázquez M.

José Santiago Cálix 
Alberto Flores 
Isidro Valladares 
Ignacio Montoya Ch.

Lucas Avila M.
Francisco Obando ”  ”  ”  ”
Celso Aguilar * ” ”
Félix Valladares * ’ "

l i l i  R E

ObJso Hwcn Oda. en ves eje

LA8 MANOS

Antonio Rodriguez Mendoza Gdia. en vez de

N® 1054. -Nombrar Miembros de la Guardia Civil, del departamento de Lempira, 
en la forma siguiente:

G R A C I A S

Félix R. Carranza

Juan Manuel Zelaya S.

ALTAS

Felipe Ponce E. 
Evaristo Amaya 
Pedro Rodríguez V. 
Domingo Tejada J. 
Vicente Hércules 
Candelario Carbajal C.

Tomás Vásquez

Alejandro Ramos 
Abel Ramos

Juan Sorto M. 
Benigno Ayala M.

Daniel Carrasco 
Emilio Bonilla 
Luis Alberto Escobar 
Raúl Alvarenga.

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS

Arturo Velásquez 
Víctor Manuel Leiva 
Ladislao Amaya R. 
Isaías Ponce E. * 
Santiago Aguilar 
Pioquinto ̂ Manzanares

CANDELARIA 

Gdia. en vez de 

P  I  R A  E R  A

Gdia. en vez de
t í) tt M

SAN RAFAEL

Gdia. en vez de
II tt tt tt

L A  VIRTUD
Gdia. en vez de

Encamación Pérez

Edilberto Castillo 
Luis Aguilar

Sebastián Ponce 
Benigno Ayala S.

Baltasar Urbina 
Francisco Menjivar 
Juan Ramón Pineda 
Isidro Cruz Alfaro
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1 — f"-“ fa-t Por tanto: el Presidente de h

1962

Acuerdo N* 0311
Tegucigalpa, D. C., 10 de Fe

brero de 1959.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacha par el señor Raúl Zela- 
ya Romero, Gerente General de la 
Compañía “Servicio Aéreo de 
Honduras, 5. A,” , contraída a pe-

dir que previos Jos trámites lega
les correspondientes, se le conceda 
autorización para modificar los 
itinerarios que tiene su representa* 
da en vigencia en las diferentes 
ruta» aéreas que operan eft el país.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, para que

----- «T y /I T

emitiera dictamen, el que íue ía- por tanlo: el Presidente <te taj 

vorable. pronunciándose en igual República, 

forma la Procuraduría General de k c l e r d m

la República. Autorizar al señor Raúl Zelaya
*' ' y Romero, Gerente General de la 

Compañía ^Servicio Aéreo de 
Honduras, S. A.” , (SAHSA), pa
ra que pueda poner en vigencia 
los nuevos itinerarios, cuyos cua- 

A.

------
Considerando: Q u e  la solicitud 

se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 

principio legal que se oponga a lo

ívil, para que j solicitado.
S E R V I C I O  AEREO DE HONDURAS, S.

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

f*A TEGUCIGALPA — COSTA NORTE

ótos se adjuntan a este 
previo el pago impuesto 

r respondiente.—Comunique

R. V i i .ledat M

El Secretario de Ettafo  ̂

Despachos de Comunicad*̂  ? 
Obras Públicas, por la ley,

Amücar Gómez ftooek,
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SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 
Tegucigalpa, D. C., Honduras» C. A. 

SECUENCIA DE VUELOS *SÁHSA”  
BASE DE ITINERARIO N* 1, 1959 

LUtfES MARTES 
AVION VUELOS

EFECTIVO ENERO, 27 — 59 

i

AVION VUELOS

1
2
3
4
56

203-202
206-702-7D3-602-603-207
400*401
204̂ 218-219-205
803 '
STAND B Y ________

1 203-202
2 204-220-221-205
3 208-209
4 402-403
5 800
6 STAND BY

SERV1CI O AEREO DE HONDURAS,  S. A. 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

RUTA: LA CEIBA — TO£OA — TRUJILLO — GUANAJA

MIERCOLES JUEVES

1 203-500-501
2 204-205
3 210-702-703-602-603-211
4 404-405
5 801-202
6 STAND BY

1
2
3
4
5
6

203-202
204-220-221-205 
212-213 
406-407
800
STAND BY

VIERNES___________
1 203-500-501
2 204-205
3 214-604-605-215
4 400-401
5 801-202
6 STAND BY

SABADO
1 203-202
2 204-218-219-205
3 216-702-703-217
4 402-403
5 802
6 STAND BY

EN VIGOR: ENERO 27, 1959

Vuelo Vuelo Vuelo Vuelo

218 220 219 221

Lunes Marte* Lunes Martas'

Sábado Jueves
1

Sábado Jueve»

10:15 10:15 S LA CEIBA L 12:30 12̂ 20

99
y i **

91 10:45 L TOCOA s
9/9

11:50
t t

99

99 11:00 S TOCOA L 11^0

99 99
99

»

10:45 11:10 L TRUJILLO S 12Ä)
99

11^0

10:55 S* TRUJILLO 1  U :S0
99

11:15 L GUANAJA ~ S 11:30
•

EFECTIVO ENERO, 27 — 59
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S E R V I C I O  A E R E O  DE H O N D U R A S ,  S A.

Tegucigalpa, D. C.f Honduras, C. A. 
RUTA: SAN PEDRO SULA —  OCCIDENTE

900
9:15

9:25 
9:35 
945 
9 ¿5 10:10

V U E L O
402

MARTES
SABADO

8:00
8:25
8:35

9:00
9:15
9:35
9:45

10:05

V U E L O V U E L O V U E L O V U E L O V U E L O V U E L O
404 406 401 403 405 407

MIERC. JUEVES LUNES Ma r t e s MIERC. JUEVES
VIER, SABADO

8:00 8:00 S SAN PEDRO SULA L

i*.

1:10
* i

1:50 1:10 1:10
8:25 8:25 L SANTA BARBARA S 12:45 1:25 12:45 12:45
8:35 8:35 S SANTA BARBARA L 12:35 1:15 12:35 12:35

L CORQUIN S E:B » E:B 99

>1 S CORQUIN L E:B 9» E:B 99

9:00 9:00 L  SANTA ROSA COPAN S 12:10 12:55 12:10 12:55
9:15 9:15 S SANTA ROSA COPAN L 11:55 12:40 11:55 12:40

9:35 L RUINAS DE COPAN S 9« 12:15 9* 12:15
9* 9:45 S RUINAS DE COPAN L *9 12:05 ti 12:05

9:25 n L  CORQUIN S 11:45 99 11:45 9 »

9:35 9* S CORQUIN L 11:35 í9 11:35
9«

9:45
99 L  SAN MARCOS OCOT. S llr25 99 11:25 99

9:55 » S SAN MARCOS OCOT. L 11:15 99 11:15 9t

10:10 10:05 L NUEVA OCOTEPEQUE S 11:00 11:45 11:00 11:45

NOTA: Al llegar £ Nueva Ocotepeque los Vuelos 402/406 quedarán FLOTANTES para mover carga,

EFECTIVO ENERO, 27 —  59

S E R V I C I O  A E R E O  D E  H O N D U R A S ,S E R V I C I O  A E R E O  D E  H O N D U R A S ,  S A  

RUTA: TEGUCIGALPA —  OCCIDENTS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.
VUELO

500
MIERCOLES-VIERNES

9:45
10:15
10:30
10:40
10:55
11:05
11:20
11:35
U:S0
12 )̂0

S Tegucigalpa L
L Marcala S
S Marcala L
L  La Esperanza S
S La Esperanza L
L Erainüque S
S Erandique L
L  Gracias S
S Gracia« L

VUELO 
501

MIERCOLES-VIERNES
4:45
4:15
4:00
3:50
3:35
E:B
E:B
2:55
2:40
2:30L Santa Rosa de Copan S

NOTA: Al llegar el Vuelo 500 a Santa Rosa de Copan, quedará FLOTANTE.

EFECTIVO ENERO, 27 —  59 
S E R V I C I O  A E R E O  DE  H O N D U R A S .  S. A.

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.
RUTA: SAN PEDRO SULA —  PROGRESO —  YORO —  LA CEIBA

VÜEtt) VUELO VUELO VUELO
602 604 603 605

LUNES VIER LUNES VIER
MIERC. NES MIERC NES

12 K» 9:15 S SAN PEDRO SULA L 2:40 1:00
12:10 9:25 L PROGRESO S 2:30 12:50
12:20 9:40 S PROGRESO L 2:20 12:35
12:40 10:05 L  YORO S 2:00 . 12:10
12:50 10:20 S YORO L 1:50 11:55
1:10 10:45 L  CEIBA S 1:30 11:30

EN VIGOR ENERO, 27 - -59

S. A.

Tegucigalpa, D, C., Hondura», C. A.

RUTA INTERNACIONAL: SAN PEDRO SULA —  PUERTO 
BARRIOS — BELIZE

Vuelo Vuelo
702 703

Lunes-Miércoles Lunes-Miércoles
Sábado Sábado

7:55 S San Pedro Sula L 11:40
8:25 L Puerto Barrios S 11:10
8*45 S Puerto Barrios L 10:50
9:35 • L  Beliz« S 10:00

RUTA INTERNACIONAL: TEGUCIGALPA —  EL SALVADOR
—  NUEVA. OCOTEPEQUE — GUATMALA

Vuelo Vuelo

T

Vuelo Vuelo
800 802 8 0 1 803

Martes-Jueves Sábado Miércoles-Viernes Lune»

9:30 9:30 S Tegucigalpa L 12:30 12:30
10:30 10:30 L El Salvador S 11:30 11:30
11:00 11:00 S El Salvador L 11:00 11:00
11:30 11:30 L Nueva Ocotepeque S 10:30 10:30
12:15 12:15 S Nueva Ocotepeque L 10:00 10:0019 9* L Ruinas de Copan S E:B E:B91 S Ruinas de Copán L E:B E:B

*9 91 L Nueva Ocotepeque S 9:30 9:30
99 99 S Nueva Ocotepeque L 8:30 8:30
n 12:45 L  El Salvador S >1 8:00

12:45 L Guatemala S 8.*00

EN VIGOR ENERO, 27 —  59

Acuerdo N* 0312

Tegvcigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA.*

Nombrar al ciudadano José C. 
Mitote, Cotizador, Garaje Central, 

de la Sección <ìe Su.- 
del Departamento Ad

ministrativo de la Dirección Gene
ri! de Caminos.

El nombrado devengará el suel- 
asignado en el Presupuesto 

k®et*l de Egresos e Ingresos vi-

gente, a partir del primero de ene
ro.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amítcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N® 0313

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a Cl e r d a :

Nombrar al ciudadano Wilfredo 
Herrera, Contador, de la Sección 
de Suministros, dependiente del

Departamento Administrativo de la 

Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará* el suel

do ' asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir dd primero de ene

ro .— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario (fe Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N° 0311

Tegucigalpa, D. C., I I  de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA•

Nombrar al ciudadano Antonio 

Caraccioli, Cotizador, de la Sec

ción de Suministros, dependiente 

del Departamento Administrativo 

de la Dirección General de Cami

nos

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen-

te, a partir del primero de enero. 
— Común íq uese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N® Q317

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al
Ramón Domínguez

ciudadano Juan 
Ayutante del
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A V I S O S

Registro <ie Marcas
La io f  rescrita, Jrfe de la Secc’ón 

de Patente« y Marca* de Fábrica, 
dependiente re  Ja S«c etaría de 
Economía f  Haci enría t im u D er: 
que pcd fecha 25 de enero del Alio 
en careo, ee admitió la solicitud qu* 
dice: “ Registro de Marca.—SeQor 
Ministro de Economía y H»ciencia 
—Kq isprt sentactón de FuJISpm 
nl>>gCp., Ltd., dnm'clü da**n N y l,

Departamento de Derecho de Vía 
de )a Dirección Genera] de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amíicar Gómez Kvvelo.

Acuerdo N“ 03 IB

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar al Oficial Mayor de 
la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, para que en nom
bre y representación del Gobierno 
de la República, firme Contrato 
con el ciudadano Edmond Thie* 
baud, para que preste servicios 
como Técnico de Laboratorio, con 
funciones ejecutivas en la Direc
ción General de Caminos. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amíicar Gómez Roveio.

Acuerdo N- 0319

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Angel Andrés Cas- 
' O, del cargo que desempeña como 
Asistente del Jefe del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General de 
Caminos y nombrarlo Jefe de ese 
mismo Departamento en sustitu
ción de) ciudadano Edmound 
Thiebaud,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de fe
brero.—-Comuniqúese.

El Secretario di* Estado en los 
l)r<pachos de C om u n icacion es y 
O bras Públicas, por la ley.

Amíicar Gómez Roveio.

2~chome, 19ibooba»b<- H o o o h r ,  
Chuo-kQ, T  k'o, Japón, vengo * 
pedirle el registro de la marca de 
fabrica inscrita en dicha nación, con 
-*l nümvTo fóS.3%, el lp  de agoBt* 
le 1061, por un periodo de velnt» 
.aDos, para distinguir: géneros text i* 
e*, cooaistente en la palabra:

J T a / lb o

FUJI BOSíKI KABUSHIKI KAfSHA■9
(FUJI SPINNING CO.. LTD.)

debajo de ella, un dibuj) capricho
sa, que lleva an volcán de fondo, 
oyéndote en la parte inferior “  Fuj* 

B « t k i  Kabuabíkl Kalsha (F u ji 
S in n in g  Co., L td .)", tal como %t 
«nuestra en las etiquetas que se 
aoompaBan, y  la cual se aplica a lo» 
artíoulos y empaques qué los cootie 
oen, imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetes que *e le* 
adhieren * en cua quiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presar.te 
el poder pars que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
te ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.

C., 26 de enero de 1&62.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en cono* 
cimiento dei público, para los efeo- 
boa de ley.—Tegucigalpa, K  C., 25 
de enero de 1962.

AKOKHT1HA M. 3>® CHÍT*2,
31 E., 10 y 20 F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patenta« y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economia y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 26 de enero dei 
afio en corar, se admitió ia solici 
tqd que dice: “ Registro de marea. 
~Sefior Miti latro da Economía y 
Hacienda— Sa representación de 
Fuji Spinning Qg.t Ltd., domicilia, 
daen Ñp L 2-chome, Nlhonbashl- 
Honcho, Chuo-ku, Tokio, Japón, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca da fábrica intenta en dicha 
Dación, con el número ¿78.394, el 
lp de agosto de 1961, por un perio
do de veinte afioe, para distinguir: 
géneros textile!, constátente en un 
dibujo ornamental, dentro del cual 
y en la parte superior se lee Five

FIVE STARS 

★ * *

★  ★
FUJI SPINNING CO-,LTD.

Stars, viéndose acá« abajo el dibujo 
de ciato estrellas, ;  leyéndose en

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrlce, 
dependiente de Ja Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
con fecha 25 de enero del afio en curso, w  admitid la so'lcitud que 
«ice- -Registro de Mares.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.^ 
Bn representación de Fuji Spirnlng Co., Ltd., domiciliada en Np 1,

2-chome, Nlhonba- 
shi - Honcho, Chur>- 
ku, T o k i o ,  Japón 
vengo a pedirle el 
registro de la marc* 
de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con 

número 578.393 
\° <A* A«
p o r un reriodo de 
veinte afioe, p a r *  
distinguir: g é n e ro *  
textiles: consistente 
en un dibujo orna 
mental que muestra 

dentro de un óvalo I» figura de un rirsgón superpuesto a un volcán 
>e>éndcse *n Ir parte inferior “ Fuji Splnoing Co,, Ltd.”  con telvindt- 
caclóa de Jo» colores amarillo, rrjo, verrie, blanco v dorado, tal como s» 
muestra en las et qnetas qqe se acompañan, y Ja cual >e apiicv a los ar 
liculos v empaques que ios contienen. Imprimiéndola, ertampándo'*, poi 
ardió de etiquetas qu<* se les a i hieren yen cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poler par* qu* se razone en lo condu
cente, los demá* documentos de ley y «i clisé.—Tetfucljfalpa, D. C.,25d' 
er ero de 1962.—Daniel Casco L.”  l>o que *e pona en cnnoclmien'o 
del público, para los effctcs de ley.—Tt^uclgalpt, D. C., 25 de enero de 
da 1962.

A r g e n t i n a  m . p e  C i i á v b z

31 E., 10 y 20 F. 82.

La infrascrita» Jefe da la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace sabnr. que 
con fecha 26 de enero dei *Bo en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de M*rca.—SeHor Ministro de Economía y Hacienda.— E> 
representación >fe Fuji Spirmlng Co., Ltd., dotniclüada en No 1, 2-cho-

5 S  n ', P '  ^ í í i o r i ^ ' s ^ * ~ ^ ° n c f i 0 1

FUJI DRAGON
Chuo-ku, T i ki», Japón, ven 
gp a pedinerei registro de la 
marca de fabrica, inte rita en 
dicha nación, con el número 
518 395, el 1? de agosto rtf 

1961, por ud periodo de veinte a fio«, para distinguir: géneros textiles-, 
consistente en las palabras: “ Fuji Dragan" y arriba de ellas su corres
pondiente traducción al japonés, tal coirò se muestra en las etlqutta» 
que ee acompasan; y la cual te aplica a los artículos y empsque qu- 
los contienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiqueta» 
que f>e les anhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el cc- 
mercio. Presento el podar para que ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé —Tegucigalpa. D. C- 25 de enero 
de 1962— Daniel Casco L .”  Lo que ae pone en conocimiento del pú
blico, para o* efectos de ley.—Te#* cigalpa, D. C., 25 de enero de 1962

ABGBKTINA M. DB CHAVBZ
Si E . 10 y n  F. 61.

la parte inferior Fuji Spínnlng'Cp.* 
Ltd., como ee moeatra en las eti
quetas que se acompsfiaa, y. la cual 
ae aplica a los articules j  empaques
que loa contienen. Imprimiéndola, 
eatampánd la, por medio de etique 
tas que se i»s adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomercm. Peseoto el poder para 
quü se jaíofie en io a ndücente, loa 
demás documentoe de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D C., 25 de eoeri 
de 1962 — Daniel C<sco L ”  Lo que 
se pore en conocimlen|o del públi
co, para ti s eítetos de ley.—Tegu- 
clgalpa, D C., 25 de enero de 1«62

A r g b n t in a  M. d e  C 'uAvez 

31 E., 10 y 20 F. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario dej Juz- 
gado 2y de Letras de lo C ivil, ael 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en get.eral y para 
los efectos legales, hace *aber: que 
*>n la audiencia del día dieciséis de 
febrero del afio curso, a las nue
ve de la mafiana y en el local que 
ocupa ene Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Un sjiar situada en la 
ciudad da Comayagüela, en etfc

Distrito Central, propiamente fren
te a la cuarta avenida, entre las 
calles cuarta y quinta,con ana Area 
de mtl setecientas cincuenta varas 
cuadradas, qué actualmente mide y 
limita: al Nortp, cincuenta varas, 
con catas y talara* de Eufemia Ro
mero. de los herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vicenta Chivez; al 
Sur, cincuenta varas, con casa y 
solar de Francisco A. Marailsga p,: 
al ifiste, treinta y cinco varas, con 
casas de Manuel A. Flores, de Vic- 
túrla Zúoiga y de María Márquez 
viuda de Landa, mediándola cuarta 
avenida, y al Oeste, con propleried 
de los herederos de Jesús Entrala 
y doSa Rafaela v. de Juárez, en 
dicho solar se encuentra construida 
una casa, paredes de adobes, cu
bierta de t j*s. disidida en cuatro 
piezts de madera en el interior, 
-stando circuiado todo el solar con 
paredes de idube». Hubodi ch»  
propiedad por compra hecha al se
ñor don Raúl Durón Membrefio, 
v está inscrita con e' número 227 
folio 319 y 320/ del Tomo Jó4, dei 
Registro de la Propiedad, de este 
Departamento a favot de la aefiora 
Leticia Zóm g* Dubón. Dicho in 
mueble s* rematará para con su 
pronucto hacer cumplido pago de 
cantidad de i* mpiras que los sedo- 
res, Céaar O Durón y J. Alberto 
Durón deben a la Sociedad Ex por-

(»dora de Café de Honderas i  *
R. L. Se advierte que poP ^  ^  
■Je primera licitación no ae 
rán posturas que no cubran jM ^  
terceras partes dH a?»lúo, «] 
asciende a la canil iad át MiVdj 
ocho mil lempiras — Tígucj-.,4^
D. C., 18 de enero de 1962. ^

E p a k i n o n d a s  QuiWAaÁtft 
Srio. r*?

Del 24 E. al 15 F. 62

E l Infrascrito. Secretarlo ^  
J u zgad o  de L ítrns pH m «odei0 
C ivil del departamento dé 
cisco Morazán, al público <0 
nera\ y para tos electos áe 1̂ " 
hace saber: que en la «udi*vh 
que se celebrará en el local qt* 
octipa este Juzgado, e l día veinte 
de febrero próxim o a Iss 
de la muflan», se rematará el 
inmueble siguiente "XJft solar 
de ochocientas cincuenta y tre, 
var«s cuadradas y  doscientas 
noventa y dos nU ésta»* de vara 
cuadrad», situada en el Barrio 
de El Perpetuo Socorro de la 
ciudad de Com ayagtH a, D. C 
marcado en el plano que elaboró 
el I o g . don Francisco Prat», coa 
el número doce, y mide y  limftm: 
al Norte, cincuenta varas,-tto 
lotes cinco, seis y  siete; al Sur, 
cincuenta varas, con tote iríra*. 
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésimas, coii lote 
cuatro, calle de por medio, y 
al Oeste, diez y  siete v»rast seb 
centésimas, con Jote ocho;, qw 
dentro de dicho solar hay cons. 
traídas una caga de bahanqoe, 
de seis por cinco varas, con po 
corredor de seis varas de largs 
por tres de ancbn, un» cocina de 
tres por tres varas y en el co» 
rredor hay nn cuarto de cuatro 
por tres varas; diez y seis píeos, 
construcción de tablas, de ¿featro 
por cuatro varas, de \%* cuales 
siete tienen pisos de tadrtyty $  
barro; once cocinas, también 4* 
redes de tabla, de dos por p  
varas, do« servidos aanltarM^aü 
bafio. dos lavanderos de cevt% 
to para ropa; una pila paraajiis» 
cenar agua; una cloaca proj4»f 
servicios de agua y luz etéctfot, 
que el solar está cercado copati* 
dera, siendo de su perteoeftch 
el cerco de los lados Norte. Bst* 
y  Oeste, y  la mitad del lado Sor, 
tiene com o antecedentes el nÚn»** 
ro 265, folios 283 y 284 del To* 
mo 114, del Heglstro de la pr<K 
piedad*’. E l inmueble antes des» 
ctito . se encuentra Inscrito fcaj» 
número 255. folios 379 y 3*® 
del Tom o 116 del R e g ls u o d d *  
Propiedad de este departamento. 
Uicbo inm ueble fné valoradop* 
el l ’erlto nombrado para tsl 
efecto, en la suma de VelfltfclK*
MU Quinientos Lempiras........
(L  25.50 0.00 ), y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberte *  

señora Narcisa Valladares al • *  

flor Andrés Reyes Noyolá. S* 

advierte* que por tratarse de !■**
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jcsa tfdtictóo DO *e admitirá.
padana qoe oo cobrao las dos 
tercera! partes del avalúo.— T e .

& f  f6*.
»OULMJJO QámcIá Pxbla

8no.

acotada con alambre espigado, 1 nen antecedentes inscritos, aun- 
cuyos límites son: a] Norte, con que el sitio de Monte Grande, sí 
finca de Petronilo Caria?; a l ^ á  inscrito bajo el N° 638. fo- 
Sur finca de Pedro Jo*é V a lle ;. *«>» £1 459 al 463 del Tomo 17 
al Oriente finca de Eligió Elvir Idc** Registro de la Propiedad. 
Quiñónez. y al Occidente, f í nca l as  manzanas sitas en el terreno 
también de

gel *6 E. si 17 F. 62

gj infrascrito, Secretario del 
J\ogado d? Letras Tercero de lo 
CinJ de{ departamento de Fran
cisco llonuáfl, ai público en ge- 
o«ral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en Ja audíei.eia 

•'---1«.*  saoci - ^
^  ¿ta miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la larde 

en el local que

Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Mt'jía. menos la del 
Oriente que pertrnce al señor 
Elvir Quiñónez. D.—Una pro
piedad de cinco manzana? efe ex
tensión superficial, .sita «-n rl lu
gar denominado E| Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande,

en d̂elante. y 
ocupa pßte Juzgado, se remataban 

btibííca subasta los inmuebles
* * »L_

comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henríquez; al Sur. 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; a! Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente, con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio ¡con 
de Talanga, en este departamen
to” . Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tre* :m!

v será ti

propiedad de Cipriano Velásquez. 
hoy del Banco de Honduras, y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. ba
rrientes. Que en rj solar ante? 
descrito hay construido un edi
ficio de concretó armado; de tres 
piso*. F.l primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos tiem- 

| ta metros cuadrados de superficie; 
dos portones grandes; dos

jurisdicción del mismo pueblo de
Talanga. acotado con alambre por j ¡*arw*? en „
tres nimbos, perteneciente a esla! «■  3.000.00) .
posesi.m dos rumbos. euro, lí-! ^.matados para cubrir cantidad 
mi tes son: al Norte. Irabajo j <•<•_'™piras que es e„ deberle el
Ignacio Rubio, camino de por 

se describen de la siguiente j medio; aj Oriente, trabajo de he- 
manera: “Una casa sita en Ta- j redero* Dionisio Val!

ladrillo de vidrio, y la? ventana' 
sobre estas paredes con marco de 

aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar 
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. LI 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
.para adaptarle un ascensor ciéc- 
| trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del

moderno
edificio; medianería que ®Q*ista 
¡en la escritura pública. Lag me-

casa
laagft en el barrio Norte, cons- 
irnocióa áe adobe?, cubierta de 
ttyp, <}ue ioide doce varas de 

a Sur. por diez varas de 
de Oriente a Occidente, y 

un corredor de tres varas de an
cho pof el largo de la casa, y 
uná cocina, construcción de baha- 
reque, cubierta de tejas, que mi* 
de stés (raras de ancho por cinco 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque. cubierta de tejas. 
<6 iiets varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa. habiendo árboles fru
tal«, ubicada en un Jote de te
rra^ de veinticinco varas de 
Norte a Sur. por cuarenta y tres 
varas de Oriente a Occidente, el

travesía
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur 
propiedad de Marcelino 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. E.— Una labranza de cin-i 
co manzanas de extensión con upa j 
manzana cultivada de azúcar, ser-j 
cada de tres rumbos con alambre,! 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: al Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio 
al Oriente, trabajo de

señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 

D,,V:n ¡ partes del avalúo dado a los in- 
*' muebles dichos. — Tegucigalpa. 

D. C.. 24 de enero de 1962.

bodegas medianas y dos servidos ¡ rumbo orienta, no ^  too'>
sanitario«. Desde los niveles de¡en ,fl construcción del 
los arranques del edificio, se le-1 edificio; medianería 
vantan ocho columnas o pila;-ira*
«le concreto armado, de cuarenta j joras descrilas están legaltTUMle
v cinco centímetros de ™ ¡ registradas y está inscrito el
Hacia la calle tiene do« puertas.' • - , ,. 1 mimodos vitrinas medianas y una vi- r j  i :, , ,  , - . ,  dichas mejoras a favor del tje-
trma dob!e. todas protegidas por i . ,  T • . , . . omcnan(iiriit [cutado Licenciado Antonio Kamon

foiios

do-
COII

Orlando É. Cárcamo T .. 
Secretario.

Del 2 t  E. al 19 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran- 

| cisco Morazán. al público en ge- 
Rubio;|neral y para los efectos de ley. 

Dionisio: hace saber: que en la audiencia
Valle, travesía de por medio con1 que se celebrará en el local que 
el trabajo de Valle; al Sur. ira- ocupa este Juzgado, el día diez

¡bajo de Marcelino Rubio, 
cerro baldío. F. -

sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 

¡lado Occidental. Están formadas 
por una sola Sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetios; 
¡por seis metros cuarenta centí- 
: metros; una cocina de tres metros 
; cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por seis 
rtietros treinta centímetros; un

que está cercado. El dominio (te 
los inmuebles relacionados se 
cnciKQtra inscrito bajo el núnu ro 
:m, Míos 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad
de este departamento, l im iu d o ____ .
por los rumbos Norte. Sur y Oc- (rumbos es’.án 
cidente. solares baldíos, y al L j lugar L  
Oriente, casa de Cipriano Acos- 
ta, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si- 
la en el mismo pueblo v ‘ barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque. cubierta de tejas, que 
mide de siete varas de largo de 
Sur a Norte. por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor al lado Occidental 
q»€ RÚde dos varas y media de 
and», por el largo de la casa, 
c<m tina cocina de cinco varas de 
lai^o por cuatro varas de ancho, 
de |a misma construcción y  cu
bierta $e tejas, en solar que mide 
v*q$jjfipco varas de Norte a Sur 
y cuatenta y cinco de Oriente a 

incluyendo todo lo 
la casa descrita es de 

fwpüfea, sita como se dijo antes, 
pl hamo Norte» frente 4 la 

C*H jpl pueblo de Talanga; li- 
»al Norte, casa de Con- 

<*pción Hernández; al Sur, casa 
M*ria Grádiz, mediando 

c**te; a) Oriente, calle de por 
®»dio y casa de don Manuel Ru- 
*°> y al Occidente, terreno bal- 

J». inscrito con el Nft 322, fo- 
^  430 al 432 dej Tomo 88 del 

Rftgl^ro citado. C.—Una 
en lugar deuo- 

El Chupadero, en terreno 
de Monte Grande, ju- 

«aon A* Talanga. constante 
media manzana 

superficial, más
rida câ a Y

y al de febrero próximo a las diez de i baño de un metro ochenta centí- 
Un la mañana, se rematará en pública | metros por tres metros cuarenta

centímetros; un ropero de un
Poniente
plante! de terreno constante de subasta el inmueble siguiente: "Un 
un cuarto* de manzana de exten- solar situado en el cen'.ro de esta 
sión, más o menos, cercado del ciudad, cuya medida es de treinta 
alambre, de cuatro hilos, por ios y tres varas de Norte a Sur. por 
lados Norte v Occidente y los veinticuatro varas de Oriente a 

sin cercas, sita en: Poniente, limitado: al Norte, con 
el lugar La Pila, terreno de ¡casas y solares de los herederos 
Monte Grande, de la misma ju-|de don Abelardo Zelaya y de 
risdicción. limitado: al Norte, pro-[doña Camila Díaz, hoy propiedad 
piedad de Braulio Elvir; aj Sur. i de la señorita Victoria González 
posesión de Abraham Varela: ali^-i V ^  '°s herederos de don 
Oriente, propiedad de los herede- ¡ Santos Soto; al Sur. con casa de

Díaz, con el número 267,
348 al 349 del Tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento'’ . Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras, S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., dore 
de enero de 1962.

Rolando García Perla. 
Secretario.

ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente. trabajos de Jórge Varela. 
con camino de por medio. Los 
inmuebles/ ante> descritos, no he-

metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros ’ada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamen

Del 16 E. al 7 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
I Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, aL público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 

tos exactamente iguales a los del ¡entrante, a las diez de la mañana, 
| segundo piso, con sus respectivos j se rematará el inmueble siguiente:

f\,- canltorine nava I ̂  4 - T T. — I — ~ . ---1- — 1 ------ *

C »a i>n  Y cut*
Dólar ................  1.98 2.U2 2.00
Cotón Satvado-

reñu ............. 0.7#2 OBO8 0.80
Quetzal ...........  1.18 2.02 2.00

los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As-
fura y Jorge J. Larach, Avenida  ̂  ̂ _ ___
Cervantes de por medio; al Este,; servicios sanitarios para los pa-l“ Un solar situado en el centro de
_________________________________itrones y para la servidumbre; con!esta ciudad, cuya medida es de

¡! instalación de agua caliente y  ¡treinta varas de Norte a Sur, por 
fría, con un tanque de concreto i veinticuatro varas de Oriente a 
armado con tres depósitos y  otro jPoniente, limitado: al Norte, con 
tanque también grande y de con-’ 
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y  bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
( U1ÌZACION OFICIAL DE >10NEI»AM EXTRANJERAS 

l’AKA íX  TERRITORIO l|E LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL OE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 

BXLLBTS& Q U O »  MON. METALICA  
Compra V « «u  Cwnpn V «»t*

2.02

Ò.S08
a.02

Dolare»

1.96

0.784
1.96

2.04

0.816
2.04

de ex- 
o menos.

Libra Esterlina ......... ....................... ...2.80
Franco Belga ....................................0.02
Franco Francés .................................CWWü
Franco Suizo ........................... ........ 0.231,0
Marco Alemán .................................. ..0.2819
Florín ............................................. ..0.2784
Corona Sueca ................... .............. ..0.18S9 -
Peseta ............................................. ..0.QM8
Peso Argentino .................................0.0122
Peso Mejicano ...................................0.08
Lira ...................................................0.001618

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1962.

¿•empirà*

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.S878
0.0336
0.0244
0.16
0.008236

alejand ro  ajrmuo pin e d a ,
Jefe del Departamento de Cambios.

casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Surt con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe

de los departamentos. La edifica- jdro Asfura y Jorge Larach, Ave- 
ción de estos cinco departamentos'nida Cervantes de por medio; 
se levanta sobre el área de sete-lal Este, propiedad de Cipriano
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la-

Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito

drillo rafón, con repellos de pri- jLazo, hoy de la sucesión de don 
mera clase; los cielos son de con-jRul)én R Barrientes. Que en el 
creto armado, los pisos están en-iso]ar antes descrito hay construí- 
ladrillados con ladrillo de cernen-)^ un edificio de concreto arma 
to. Todo el edificio esta pintado ¿0 de tres p¡sos £, primer ¡f¡0 
con pintura de aceite. Tiene dos D ,anta baja am¡u¡ Jc un 
escaleras anchas que conducen ,ón cometc¡al de CMtror.lmtau 
hasta la azotea, con SuS barandas. me,ros eu<drados Je £u.
de hierro y pasamanos de cedro, perficie; un mezzanine de doscien- 
La pared que da hacia el Sur o tos treinta metros cuadrados de Elí
sea la Avenida Cervantes e§ de!perficie; con dos portones gran-
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c o n v o c a t o r i a

BANCO DE LA PR O PIE D AD , S. A..
El Cobmjo de Administración del «Banco de la Pro

piedad, S. A .», por medio del mwerito, convoca a )os 
señores Accionistas a la Asamblea Ordinaria qne se reom - 
rá el 19 de febrero del corriente afio, a l n 3 p .  to., en las 
Oficinas de la Instilación, Asamblea ea la cual se conside
rará la siguiente orden del día:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

29 -  Informe del Consejo de Administración, correspon
diente al segundo semestre del año de 1961, Balan
ce General y Cuadro de Pérdidas y  Ganancias. 

39—Informe del Comisario, correspondiente al mismo se
mestre. 

49—Distribución de dividendop. 
Para el caso de no reunirse el quórum que estatuye la 

Uy, 1» Asamblea sesionará el día siguiente, en el mismo 
local y hora indicados, con el número de accionistas que 
concurran. 

Tegucigalpa, D. C,, 31'de enero de 1962.
Sa m u e l  Da Co s t a  G ó m e z , 

Secretario»
31 E. 62.

Sociedad Constituida

Para los efectps legales, a los comerciantes y  público 
en general, se hace saber: Que en escritura pública otor
gada en esta ciudad, el treinta de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno, ante los oficios del Notario Gui
llermo Paredes, se constituyó la Sociedad Mercantil de. 
Responsabilidad Limitada, que girará bajo la denominación 
social: D is t r ib u id o r a  Co m e r c ia l  c e n t r o a m e r ic a n a , 
S. d e  R. L., con domicilio en esta ciudad y con un capital 
social de Trescientos Mil Lempiras; tendrá por principal 
objeto la importación, exportación, distribución y  compra 
y venta, al por mayor y menor, de toda clase de merca
derías y productos del país, naturales o manufacturados, 
y otros negocios lícitos, estará administrada por los sus
critas, quienes tendrán el uso exclusivo de la denomina
ción social. 

San Pedro Sula» enero de 1962. 

E LIAS  J. K A T T A N  

A F IF  J. K A T T A N  JU AN  A . K A T T A N

31E. 62.

CONVOCATORIA
Se convoca a los Accionistas de Droguería Mandóle* 

S. A., a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
¿cativo en las Oficinas t f  andófer, el día jueves 1? da % 
brero, a las 7:30 ¡p. m., con objeto de tratar los a s M .
relacionados con lo ordenado por el Artículo 168 del 
de Comercio vigente.

En caso de no haber quórum, la Asamblea se rwiafcf 
el día vierneB 2 de febrero, a la misma hora y  en el misao 
lugar, con los Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C 
enero 30» 1962.

L A  SECRETARIA

31 E. 62.

des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
▼ele» de los arranques fiel edifi
cio se levantan ocho enharinas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 
fus respectivas cortinas de Hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta eesAíme- 
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un me t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein- 
te centímetros por seis metros; 
ün baño de un metro ophenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me- 
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite. 
Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa- 
*ed vieja que aún presta servi

cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que conista 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Maziet, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inníueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
lida de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin- 
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor dfel demandado 
oon el número 267, folios 348 al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri-
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mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

Se Solicita P erm iso  para 
Corte d e  M adera

El iLfrascrfto. Secretarlo de S i
tado «o al Despacho de ficcano* 
Hatu/alea, ai póblloo hace saber, 
la solicitud que Ule rala anta diet:

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loa coocasiona 

rfoe y  a  sus representantes, qu« 

para la pronta tramitación de loe 

solicitudes de libre registro qu* 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente 3 

determinar con toda claridad lot 

serridos y  demás impuestos a  qut 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

la  Oficialía Mayor de Obras 
Públicas j  Comunicaciones

‘Se solicita autorización para veri
ficar un corta ae madera de pino.— 
Sd&or Ministro de Recursos Natu
rales.—Yo, Rubén Gutiérrez, tos« 
vor de edad, casado, comerciante y 
vacio o de La Tilla da San Antonio, 
departamento de Comayagua, oon 
muestras de mi mayor respeto 
comparezco ante usted, a exponer 
y solicitar lo siguiente: Kn el lu
gar denominado “ El Jicarlto” , ju
risdicción del municipio da San 
Sebastián, del departamento antes 
mencionado, existe una extenalón 
de terreno como de veintiséis hec
táreas, más o menoa, y Umita: A ] 
Norte, con terrenos ejldales de San 
Sebastián; al Sur, con terreno conc- 
oldo con el nombre de “ Pericón*’; 
al Este, con terrenos ejidaleadel 
pueblo de Humuya, y al Oeste, con 
terrenos de loa si flores Lizardc, 
conocido con el nombre de Caña
huatal. fin el terreno interior
mente descrito, se calcula que exis
ten, m ito  menos, 3iC0Q árboles d*

I pino en oompleto desarrollo, de lo* 
cuales solicito para su explotación, 
la cantidad de 6.600, los que desti
naré para la venta en el mercado 
le cal. Para al perfecto desenvol
vimiento de mis actividades rela
cionadas con dicha explotación, me 
comprcmtto a oonstrulr un caml- 
no. de saca que conectará dicho 
lugar oon el Hamaco Ta blasón. £1 
tiempo qne se licito para la explo
tación de dichas maderas ea de 
cinco afioa. £n la explotación d* 
dicha madera, se utilizarán camio
nes y tractores; y al mismo tlempc 
me oomprometo a depositar la fian
za del 1 % que manda la L e ; Fores
tal y que en 7.558 metros cúbicos 
que arrojan 5.£00 árboles, a razóD 
de L  6.0«», por medio cúbico, rsaui- 
ta un total de L  377.90, compro
metiéndome a incrementarla en un 
10% en caso de que la conoeeión 
*ea otorgada. Aeompafio a la pre
sente un plano preliminar del te
rreno en donde ae verificará la ex-

plotacldn. A l sefior Ministre pu* 
ad ml tir la présente aolleitad, 
el tràmite co m a pond lents; âatsn. 
tar a la Teaoreita General dm 
Repâblie», para que reeiba la lu. 
za correspond fente y endeflai»jn
rasolver de coofomidad__
galpa, D. 0., 28 de dieltiabrsfli 
196J.—Rubén Gutlérrei” .—Tep)c[ 
galps, Distrito Central, a losoeoi 
dlaa de! mes da eoero de mu g» 
veclentos sesenta y dos.

BOEOI.FO Ko SA LES ABKLU,
Sub-Secretarlo de.
Recurso8 Na tarai«*,

31 E , 10 y 20 F. 62.

Herencia

El infrascrito, Secretario del Jw. 
gado de Letras 3p de lo Civil, M 
departamento de Francisco Mfon- 
zán. si público en general y pan 
tos efectos de ley, hace saber: <¡u 
pite Jugado, en senteneta di 
fecha veintinueve de enero de ■& 
novecientos sesenta y dos» dsdttf 
a Rosa Dorfta Gálvez Benitss, b» 
redera ab Intestato de su difasto 
padre natural, el setter Kan«á 
Grálvfz, qu'en falleció el doesf» 
noviembre de mil novecientos 
clsiete, en San Juan deFonsjf 
le concedió la posesión efectiva !l 
■a herencia, sin perjuicio de oirá 
herederos de igual ó mejor d«# 
cho.—Teguclgalps, D. C., .29 I »  
enero de 1962.

Or lan d o  E. CArcamo T , 
Srio.

31 E. 62.

PARA MEJOR SEGUIMI#
Haga sus publicad!» 

nes en el diario ofiotf 
LA GACETA, y proctf* 
mandar los originated* 
sos avisos con toda d » 
ridad para evitar 
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted sotó* 

una publicación en ^  
G A C E T A ,  entiénda* 
con el Administrador* 
la Tipografia Nacfe«*

Talleras Típorríflcoa N »Ck**W
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